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BARCELONA,

abril de iS se .

PASCUA DE HESURECCION.

San Francisco de Paula fundador , y Sania María Egipcíaca.^
Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Josef de PP. Carmelitas 

descalzos : se reserva á las siete.

Ciudadanos : os hablo con la franqueza de un español , j  de un soldado 
que adquirid vuestro aprecio lidiando en los campos de la libertad. Mis 
sufrimientos no han sido menos gloriosos i  vuestros ojos que mis com­
bates, y  yo 08 he debido admiración , afecciones, y  aprecio en medio de 
afanes belicosos, y  sepultado en prisiones y abatimientos. Sé que el parte 
que dirigí al Sr. Ministro de la guerra publicado en el diario de ayer ha 
sido interpretado de un modo diferente del espíritu que lo dictd, que fue 
el de la sinceridad y  el de la bu°na fé. Vosotros habéis restituido á mis 
manos la espada de vuestra gloria , y  habéis puesto en ella vuestra con- 
fíiDza. Yo 08 ratifico que digno de vosotros sabré responder ¿ vuestros 
heroicos intentos. Vuestra libertad , el cddigp constitucioaal sobre que se 
apoya , y  el trono sentado esclusivamente sobre esta augusta base , son solos 
los preciosos objetos que ocupan toda la estension de mi ser como ciudadano 
y  como caudillo de lus defensores de la Naciód que tengo la gloria de man­
dar , no debiendo vosotras vacilar que baria gustoso el débil sacrificio de 
mi esisteucia por conservar la mas pequeña parte de vuestros derechos 
imprescriptibles. Si alguno ba podido vacilar, sepa que esta es la profe­
sión de fé política del ciudadano General. =  Villacampa.

ESPAÑ A.
Madrid 24 de marzo.

Dirección General del cuérpo nacional de artilleria. ::z Loa oficiales del 
cuerpo de artillería de mi eargo que se hallan en esta Corte, á quienes antes 
de ayer hablé por consecuencia de haberse servido S. M. prevenirnos perse- 
nalmente á los gefes militarei de e lla ,  la necesidad de contribuir con toda 
esmero y  cuidado á la conservación del orden y  tranquilidad pdblica tan ne-.
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pira regiri» y  observarla , deposité en ellos el sagrado tesoro de la doctrina 
celestial, y  los biso jaeces coa la antoridsd aecesaria para casUgar-con penas 
espiritoalcs á cuantos atenlen contra tan sagrado df^po'iito. Por nnestra par­
te os ofreoemoa , ayudados de Dios, velar para que d o  se mancülela pureza 
de la cafdüca f é jy  con los auxilios que nos dispensa la Canitituoion , y  que 
nos promete el señor Gefe político, esperamos que se conservará pura é inma­
culada nusatta santa religión.

Vivid tranqailos y  someteos gustosos i  los legítimos superiores que de­
sean voestra felicidad : pedid i  Dios que ilumine al R ey , y  í  cuantos nos 
gobiernan con las luees de su sabiduría , para que viviendo en paz con 
nosotros mismos , y  coa nuestros prtíjimoi, alcancemos la felicidad eterna. 
Dado en nuestro palacio episcopal de Tortosa i  s8 de marzo de t8 s o .=  
Manuel obispo de Tortosa. =  Por mandado de S. S. I. el obispo mi señor, 
Carlos García Velarde , canónigo secretario.

NOTICIAS PARTICU LAR ES D E BAR CELO N A.

D . J%sef de Castellar y  de Lladá , Caballero de la M ilitar orden de San 
Hermenegildo , condecorado con otras varias cruces , Brigadier de los 
egércitos nacionales , Gefe político de este principado de Cuía/fofa, P re­
sidente de la D;>ufaa‘on P r o v in c ia ld e  la junta superior de Sanidad, 
de todas las corporaciones de Comercio y  gremios de Artistas de la
misma , £sfc. .
En virtud de lo mandado por h s  C>rtei generales y  extraordinarias por 

m  decreto de sa de febrero de 1813 pertenecen á la nación Ioj bienes asi 
muebles como raices ó removientes, los derechos y  acciones , los patronatos 
censos y  demas bienes pertenecientes antes al eitingnido t:ibunal de la lo- 
quisicioQ , quedando á cargo de los Inteodentes el ocupar y  temar posesión 
de los expresados bienes con h  intervención que señala el articulo 8.° de di­
cho decr to á la Diputación provincial ó Gefe superior político : en su cum­
plimiento y  consecuente i  lo dispuesto por S. M. en Real órdea de 13 del 
corriente ha sido nombrado en esta capital por psr'e de la Hacienda nacio­
nal para ejecutar dicha operación el Comisario de Guerra D, Miguel de Plan- 
doiit, y  para la intervención que debe tener esta Comisión provisional el vo­
cal de ella D. Manuel Lasala. Por tanto cenvisiendo mucho i  ios intereses 
nacionales la pronta ocupación de todas las escrituras , documentos y  demas 
papeles pertenecientes i  los bienes , fundaciones y patronatos , cofradías ó 
hermandades que hayau estado bajo la dir-ccion ó inspección de la Inquisi- 
cioB , mando qne cualquiera corporación ó particular sea de la clase que fue 
re que tenga en su poder alguno de los indicados documentos, libros de- 
cuentas , dinero , alajas , muebles ú otra pertenencia de dicho estinguido 
Tribunal los presenten iomedialamente al reLride Comisario de Guerra Don 
Miguel de Plandolit , ó á D. Manuel Lasala ,  en el concepto de que i  los 
que asi no lo hicieren , si llegase i  descubrirlos sera'n tratados y  cssligados 
como usurpadores , ocultadores y  defraudadores de bienes nacionales i  te­
nor de lo preveaido en el artículo 5.° del mencionado decreto. Y  para que 
llegue i  noticia de todos y  nadie pueda alegar ignorancia , he mandado se 
publique este edicto , y  se inserte en los periódicos de esta capital. Barce­
lona 30 de marzo de 1810. =  Josef de Cattellar,

ga ,
sard
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A l hombre de honor , que no tiene mas norte que el bien de su Pattfg 

se le hace sensible cualquier accidente , por el que pueda dudarse solo un 
naomeuto de su acendrado patriotismo , y  por esto , el Comandante de Ar- 
till^rfa de la pl za de Gerona ha visto i;> a  el ma^'or dolor, que en uno de 
loe partes dirigidos de aqurlla plaza i  e«ta , insertes en el diario del i 
abril de esta capital, se esp'esa , que dicho comandante no asistid á la Jun­
ta ; lo que no pu’ de ser skio una equivocación, pues que luego que por varías 
cartas particulares se sopo en aquella plaza , que en esta capital se habla pu­
blicado la CunstitucioD política de la Monarquía espano’a ,sejunt3ton todas 
las Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, como también los colegios y  
gremios . y  todos unánimes determinamos se publicase la Constitución , y  
se publicó} y  en esta junta se bailaba dicho Comandante de Artillería sen­
tado al lado del ciudadano N. Culominos de oficio sillero , y i  mas en ella 
habló el mismo Caballero Gobernador D. Guillermo Miiaui , quien dijo al 
referido Comandante , que al entrar le habían puesto el lazo en el sombrero. 
£n vista de esto no puede ser sino una equivocación , e! decir que el Coman­
dante de Artillería no había asistido í  Ja junta , la que concluida nos reti­
ramos.

Luego se supo habla habido otra junta , en la que muchos dejaron de 
asistir por haberse olvidado de avisarles , como le sucedió también al propia 
Brigadier D. Guilielmo Milani , actual Gobernador, que no lo supo hasta 
que lo fueron á burear i  casa de Doña Antonia Pellizer, notificándole que Je 
habían nombrado Gobernador : j '  en su cantecueacía el Comandante de 
Artillería juró é hizo jurar como consta dicha Constitución con todas las 
demás autoiidades.

Por tanto { mientras el Sr. Gefe competente á quien ha recurrido el inte­
resado , toma la providencia que juzgue mas conveniente ) se apresura i  
manifestar al piíblico esta exposición, para que no esté un solo momento va­
cilante la buena opinión que tiene acreditada. =  El Comandante de A rtille­
ría de Gerona.

AVISO A L  PUBLICO.

El patrón Jaime Alemany , mallorquín , procedente de Marsella , con 
sn jabeque la Virgen de Lúea , avisa á los señores que tienen carga á su bor­
do , qne el martes próximo 4 de abril si el tiempo lo permite , hará la 
descarga , á fin de que se sirvan acudir á la playa del Mar para recibir 
los géneros que Jes correspondan , previniéndoles que las guias de alijo se 
las entregará el mismo patrón.

Embarcación venida al puerto el día áe ayer.
De Marín , Málaga y  Almería en 34 d ias, el espitan Juan de Aimeza- 

ga , vizcaíno , queche-marin San Antonio y  Almas , de 13 toneladas coa 
sardina á varios.

Idem despachados.
Para Vina ros e! patrón Pedro Vicente Guardino , valenciano, land Jesús 

Nazareno , en lastre. =  P an  Idem el patrón Josrf Lacomba, valenciano, laúd 
’ m" ~  capitán Guillermo Green , ingles , ber-

gaotin Triumonate , en lastre. =  Para Rosas el espitan Jorge Robinson, in­
gles, bergautia Anr'ra , en lastre. =  Para Nápoles el espitan Roberto Hen- 
ly  , americano , bergantín Carolina Augusta , con su mismo caiga de cue­
ros. s  Para Tarragona el capitao Manuel de Oliveira , portugués , escuna
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sincero i  la sagrada persona de Y .  M ., su reconocimiento á tan singular be­
neficio, y  su adhesión constante y  firme al sistema CjQstituciooal nuevamen­
te restablecido, que ha jurado con inesplicibie gozo, y  sostendrá con el 
honor y  energ'a que le son propios. £1 cuerpo de artillería , Seáor felici­
ta sinceramente á V . M. por tan faustos acontecimientos, le felicita de 
corazón por el convencimiento íntimo en que está de que el engiandecimien- 
to y  prosperidad de la nación, el bien estar de todos sus iodivíduos, y  la 
gloria y  felicidad personal de su augusto monarc%., son inseparables del 
nuevo orden de cosas, bajo la garantía de la Constitución que acaba de res­
tablecerse. V. IVI. subitituyeodo á un edificio oscuro , m il sano y  ruinoso, 
otro nuevo, magnífico, sdlido y  de las mas justas y  arregladas proporciones; 
entra á ocuparle rodeado de sus fieles silbditos, en cuyo amor y  reoeracion 
tendrá el mas firme apoyo de su corona, y  la recompensa mas grata que 
nos sea dado tributar á sus paternales desvelos. La Constitución , Señor, la 
carfa sagrada que acabamos de recibir de las augustas manos de Y . M. al 
mismo tiempo que extiende nuestras derechos, nos impone religiosamente los 
mas estrictos deberes. La persona de Y . M. como Rey constitucional es sa­
grada é inviolable ; la nación entera lo reconoce asi , lo jura y  lo sellará con 
6u sangre, si necesario fuere; pero sobre todo el ejército de quien V . M. es el 
supremo Gefe, el ejército que está particularmente encargtdo al cuidado pa • 
ternal de Y . M ., el ejército nacional , Seiior, que con el entusiasmo mas 
puro y bien sentido, ha jurado ser fiel á Y . M. y  á la Cunstitucion , no 
separará jamas en su idea estas dulces y  sindmioas ezpresioues, y  las de­
fenderá en todo tiempo con igual tesón , y  con igual ardimiento. El cuer­
po de artillería estará siempre pronto, siempre dispnesto de corazón 
i  prestar sus servicios al Gefe Supremo del £»tado , encargado esclu- 
aivameote de la egecucian de las leyes , para que e í̂as tengan el mas pun­
tual y  exacto cumplimiento. Una vez reconocida la voluntad general , que 
Bo es otra que la Gonstitucioi y  disposiciones que de ella emanan , cual­
quiera que fuese osado , aun bajo los pretextos mas plausibles , á resis­
tirla , contrariarla , ti entorpecer de modo alguno su marcha, tendrá por 
euc-migos á todos los .buenos de la Nación , entre los cuales el cuerpo de 
attiliería se lisonjea de.poder ssr coatado. Dígnese Y . M. de admitir benig­
namente estas fspresiones de los Gofes y cfijiales del cuerpo de artillería, 
mientras dirigeu al Cíelo lus mas ardientes votos por la prosperidad y feli­
cidades de Y . IVI. y  de su augusta f«milia. Tifadrid 20 de marzo de 1820. 
=z SEÑOR. =  Los G  fes y  oficialea del cuerpo Nacional de artillería. =  El 
Gorenel Mariano Fernandez Moot lya. = E I teniente Coronel Manuel del Pino. 
=  El teniente Coronel Josef Guer:oro de Torres —  £1 Comandante Joaquín 
Diminguez. =  El Sargento mayor Dirgo de E.itrena. =  El primer ayudante 
Pablo de la Puente. =  £1 Capitán Joaquín Alvarez Maldonado. =  £1 Ca­
pitán Eusebio López Pulo. =  E l Cápitan Francisco Menendez de la Pola. =  
£1 segundo Ayudanta Luis García P ueate.=  £1 teniente Bartolomé Labra­
dor. =  El subteniente Josef María Clave ría.

Dirección general del cuerpo Nacional de artillería, =: E l sedor encar­
gado del despacho de la Secretaría de h  G uerra, con esta fech im ed ice  
lo que sigue.=  Exorno. Sr. =: £I Rey , á quien he dado cuenta de la es- 
posición de los oficiales del cuerpo de artillería existentes en esta Corte, 
que Y . £ . me dirigid al efecto con oficio de 2‘i del actual , ha oido con
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la  mayor satisfacción los sentimientos de amor al drden y  al nuero sistema 
de qae está animada dicha oficialidad; y  aanqne S .M . jamas ha dudado 
de que un cuerpo distinguido por su educación militar y conocimieutos
científicos abundase e> buenas ideas, se complace en ?er cada diamas acre­
ditada su adhesión al régimen constitncional, y  á su Real Persona tan 
íntimamente unida á él. De drden de 8. M. lo comunico é V . E. para su 
gobierno, noticia y satisfacción de la espresada oficialidad. —  Le traslado 
i  V. S. para su conocimiento y  el de los oficiales del cuerpo residentes en 
esta Cdrte , en nombre de los cuales me entregó la esposicion para S. M. 
á que hace referencia la anterior Real resolución, que con tanta compla­
cencia mía , tengo la satisfacción de comunicarle. Dios guarde á V . S. mu­
chos afíos. Madrid 83 de marzo de i8so. =: El Director General Martin 
García y  Loygorri. =  Seiíor D. Mariano Fernandez Montoya.

Nos Don Manuel Ros de Medrana, por la gracia de Dios y de ¡a 
Santa Sede apostóliea obispo de Tortosa &?c.

¿ í todos los párrocos, vicarios , ecónomos , beneficiados y capellanes de las 
parroquias de esta nuestra diócesis : salud en nuestro Señor Jesucristo.

Pueblos: Hacemos saber: jjQue en 17 de! corriente el Gefe político de 
»éste principado nos ofició, pidiéndonos , que circulásemos las correspon- 
»dieotes órdenes para hacer saber á todos nuestros subditos, que nuestro au- 
»gus;o Monarca había jurado la Constitución política de la Monarquía es- 
npailola sancionada en Cádiz en el ano de 18a 2 por las Cortes generales y ex- 
Miraordiuarias , cuyo paso tan interesante para la mayor felicidad pública de* 
»bia excitarnos i  una verdadera fraternidad , que sofocase los pasados resen- 
ntimientos, prccaucionándonos para uo proferir especies contrarias al órden 
»y uidtua unión: que la indicada Constitución excluye toda creencia etero* 
»doX3 , y  protege pur ley fundamental la religión católica, apostólica, ro- 
«naana; y  en su conformidad que deben ser severamente castigados, cuantos se 
Mstrevan á msneillar con palabras ú obras su santa pureza, sin que el tribu- 
»nal de la Inquisición abolido por Real órden de 9 del corriente sea una valla 
«necesaria para este gravísimo y religioso objeto : y  últimamente que orde- 
«násemos al Clero secular y regular de esta nuestra Diócesi, que jurase con 
«la posible solemnidad la m-;;cionada Constitución política.”

Esto nos dice el señor Gefe políti'O, y  Nosotros os mandamos , que 
ejecutéis cuanto en su oficio previene dicho señor. Hemos jurado con nues­
tro cabildo y  con las comuaidades religiosas de esta ciudad la Gonstitucion 
política de la Monarquía , porque habiéndola jurado nuestro católico Mo­
narca no podemos , ni debemos negarnos á jurarla , del mismo modo que 
estamos obligados á su observancia. Es ia ley-fundamental del Estado , y  
todo cristiano debe obedecer sus preceptos,  no tolo por ci temor de Jas pe­
nas temporales , de que se hará reo , sino por obligación ú concieucia.

Persuadid i  vuestros feligreses, que la Gonstitucion no solo declara , que 
la religión católica , apostólica , romina es la única verdadera , y  qu: d-be 
observarse en España , sino que excluye toda secta , y ofrece proteg-r nues­
tra santa religión con leyes justas y  sabias. A si, aunque se haya abolido el 
tribunal de Ja Inquisición , no par eso deben temer los fieles^ que falte en­
tre nosotros la fé de Jesucristo, ni que se mancille la p u n zt, con que la ob­
servaron nuestros padres, £1 Espíritu-santo puso á los Obispos en la iglesia
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eeíariaí para llevar k efecto el síitcms Constitaciooal adoptado por S. W., 
me han entregado la adjocta exposición .en que»atificao Jos sentimientos qae 
Ies animan expresados por mí en la felicitación que pasé i  ese ministerio en 
15 de este mes, como conveaeido plenamente del espíritu del cuerpo, los 
cuales reitero nnevamente al dirigir esta qne me suplican la eleve i  conoci­
miento de S. M.J, á onjo fin espero que V . S. le dé cuei ta de ella , asegorén-J a Ia J a ___V_.*__ ■ « ■ a . . .   ̂ "dolé de la decidida resolucr-n con que yo y todos les individoos del cueipo de 
artillería, de qae tengo el honor de ser grfe superior. coctribuirrmos con 
nnestrai luces y  personas í  llevar á cabo las ideas dei Rey en fsvor del nue­
vo sist.m a, acompañando igualmeote la intnifejtaci’ n quem ehanentre- 
gado.zz Dios guarde á y .  S. muchos años. Madrid s i  de marzo de i8ao. =  
Martin García y L  vygjiri. =: Sr. secretario inUrino de Estado y  del despa­
cho de la Guerra.

Ezcmo. Se.: Los oficiales del cuerpo que rísidimos en esta Corte, habla­
mos determ’ nado pasará V. E. la adjunta expoaicion para que se sirviese po­
nerla en mauos de S. M. La susp-.ndimos porque V . E. conociendo á fondo 
loe lentimiectos qne animan i  todo el cuerpo, los manifestó exactamente en 
la fcljcitacioD que dirigió á I?. M. en 15 de este mes por haber jurado la 
Constitución de la Monarquía Española El Rey puede estar cierto de que 
el cuerpo de artillería , fiel siempre i  su honor y  i  los deberes que la Cons­
titución le impone, nunca desmentirá las esperanras qne ha ccncebido de 
que cooperara « qne tengan efecto tus ¿rifencíones de llevar á cabo la gran­
diosa empresa de elevar la Nación al ¿rado de gloria que la corresponde 
por medio del sistema Constituciona'. que ha adoptado, según se ha servido 
S. M. expresar en la contestación honorífica dada á V. E en 18 por el m i­
nistro de la Guerra: sin einbe>-g ) de esto consideramos oportuno rogar á 
V. E. que tenga á bien presentará S. M. la exf-osicion que acompañamos, 
para que se persuada mas y  mss nue;tra decidida é invariable resolución 
de sostener el orden y  la tranquilidad, sin cuales las autoridades no 
pueden hacer que ss ejecuten las leyes. Dcspi , que el Rey ha hablado á 
sus pueb'os con la dignidad de un Monarca qne marcha francamente por la 
senda Constitucional, los oficiales y todo el cuerpo de artillería aabrán man­
tenerse en ella sin desviarse jamas; y  V . E. que asi lo ha expresado ayer 
de palabra á S. M ., debe vivir segoro de haber sido el órgano de la vo­
luntad del cuerpo , y de que en su co .secuencia encnntraiá siempre apoya­
da con los hechos esta verdad. =  D iis guarde á V . E. muchos años, Madrid 
so  de marzo de i820. =  £xcmo. Sr. =: A  nombre d e lo s g e f-s y  oficiales que
firman la expcsicioo.zo Mariano Fercandez Montoya. =  Excino. Sr. Direc­
tor general del cnerpo nacional de artillería.”

„ Señor; Los gefet y oficiales del cuerpo de artillería creen de so de­
ber en las actuales estraordinarias circunstancias da la Patria , y  en medio 
del cambio general ds sistema que acaba de czperimrntsr la Monerquía , es- 
poner respetuosamente á la consideración sagusta de V . M. la expresión sin­
cera de sus sentimientos , de sos votos y de sus ardientes deseos. Persuadi­
dos, Señor, de que todo gobierno, bajo cualquiera forma que ae presente, 
no debe ser mas que el órgano de la ley 5 y  de que tampoco esta es otra 
cosa que la expresión de la voluntad general tácita lí explícita , estuvitron 
siempre dispuestos los gefes y  oficiales del cuerpo de artillería á obedecer 
«Qiaisamente enastas órdenes se les comunicasen por log conductos regulares
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y  reeonoddos, y  aun 6 sacrificar sus vidas en obsequio del orden, sofocan­
do en su pecho cualesquiera ser timitntos que pudieran abrigar contrarios í  
los que generalmente parecía profesar la mayoría de la naci;D. No podía 
sin embargo ccaUa'rsdes que si bien la expre»ion de la voluntad general es 
clara y  tnaniliesta cuando recae sobre las verdades sencillas y elementales 
del derecho piíb;ioo , no sucede lo mismo en cuanto al enlace de las conse­
cuencias qae de aquellos miscDOS principios se derivan , de que resulta mu* 
chas veces existir uoa voluntad virtual tí tácita, que suelen desconocer y  aun 
repugnar los mismos que la conservan en su corasoo. Asi sucede con aque­
llos que deseando (como ineontestabiemente desean todos) ser felices y  li­
bres, ignoran tí están equivocados en los medios de coesegui 1»; en cuyo 
caso es pr-ciso que las personas i'ustradas dirijan la o^íniou hácia loa ver­
daderos principias: y ti por desgracia no pueien hacerlo abieitamente por 
los insuperables obitáculos que se oponen á la fa'cil comunic^cioa de las 
ideas, obren con energía en virtud de su convencimiento,y cooperen al bien 
general , sin noticia ni intervenci-n de los individuos en cuyo favor ae em­
plean. Los cuerpos facultativos, vetssdos por su instituto en el (itudio de 
las cieneiat exactas, ejercitados en la investigación de la verdad, y por de­
cirle a s i, familiarieados con el desarrollo de las ideas; eran llsmidos mas 
inmediatamente á las sagradas e' importantes funciones de emplear sus lu­
ces en beneficio de sus compatriotas, y  contribuir por la persuasión al rea- 
tablecimiento de su dignidad y recobro de sus naturales derechos. =  Asi el 
cuerpo de artillería se vití colocado por las circunstanri ŝ entre dos impe­
riosísimos deberes: el uno de llenar exact :mente sus obliga Jones ostentibles, 
á cuyo desempefío estaban ligados el erd.n establecido , la tranquilidad pií- 
blica, y la armonía aparente de la sociedad; y  el otro de cumplir eon so 
conciencia , es decir, con el convencimiento íntimo de que no pudirudo ser 
duraderos ni efectivos aquel orden n: aquel sosiego , ni aquella supuesta ar­
monía, por estar en contradicción con los principios inmutables y eternos 
de la conveniencia y  la justicia, era indispensable proporcionarles otras ba­
ses mas stí'idas y  ••guras, sobre las cuales pudiese descansar con firnacta el 
orden social. Ds aquí reauíttí , que la voluntad cuasi unánime de sus indi­
viduos anhelaba en secreto por el establecimiento de un sistema mas coa- 
forme i  la raeon, i  la justicia, i  las necesidades generales del hombre en 
sociedad , y  á las particulares de los españoles por el suelo que cultivan, 
clima en que habitan, cístumbres que siguen, y  Religión que profesan. 
Este aobt!lo , este deieo ardier.te solo tenia por límites el respeto á la sa­
grada persona de V. M. y  á la voluntad general de la nación, todivia no 
pronnocíada en otro sentido ; mas desde que esta ae manifesttí, la del cuerpo 
corrití í  unirse con ella , llamada por la ley irresistible de la afinidad. LIrgtí 
por fin el venturoso día en que V. M ., mejor aconsejado, tí mas birn inspi­
rado del cielo, puso ttírmine á las ansias de los buenos, y  «oiformáodose 
con ellos, salvtí las barreras que le impedían llevar al cabo sus paternales 
deseos, tantas veces manifestados , de bacer la felicidad de sus pueblos, 
y. M. se digotí aceptar el pacto sagrado que une íntimamente el monarca 
con Ib nación; se proclamaron de nuevo los sanos principas conservadores 
de la sociedad , que no debieran nunca haber estado en olvido; y desde aquel 
momento , el cuerpo es el primero en estrechar su unión con el Gobierno, 
y  manifestar por cuantos medios esten en sus faculudes sa afecto natural y
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Mdhoa el espitan D. JuaaConcepción j  Almas , con aguardieote. =  Para 
Viras , maboaes , goleta Sin Josef , en lastre.

Avisos. Ei sedor D. Vicente Pozo , acudirá al mediero de delante San 
Francisco , esquina á la calle Nueva , que le tiene de hablar un asunto.

El sugeto que por equivocación en una de las tribunas de la iglesia de la 
M 'rced haya cambiado un sombrero de castor con escarapela nacional , y  
de los fie la clase redondos , sírvase llevarlo al piso cuarto ndm. 6j , calle 
den Guardia , donde se le entregará el que le corresponde y una competente 
gratificación.

Retornos. En la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de San 
Francisco , hay una tartana de retorno para Perpiíían , un coche para Ma­
drid 6 su carrera , otro para Zaragoza , y  caballos de todos usos para 
vender.

En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana de retorno piira Perpi- 
fian , otra para Pigueras y  Gerona , y  un «arabá de cuatro ruedas para di­
chos destinos.

E a la Fontana de Oro hay un coche y  dos tartanas de retorno para Per- 
pinan.

En el mesón del Alba hay un carabá de cuatro ruedas para Gerona 6 
cualquiera parte , y  todos los dias hay comodidades para toda la costa de la­
vante.

Teatro. Guando toda la nación celebra con inefable entusiasmo su renaci­
miento á la libertad y á la gloria que un funesto destino la había arrebatado 
seis anos ,  la compatíía dramática nacienal ,n o  menos patridtica y entusiasta 
que el que mas pretende también señalarse con ofrendas dignas de la gran 
nación á quien debe e! glorioso título de ciudadanos. Por ello y  en desaho­
go de su amor patrio ofrece para hoy 3 de abril , que abre su primer 
egercicio la siguiente función , sino grata por su desempefío , digna sin 
duda del heroico pueblo barcelonés. Roma Ubre , 6 espuhion de los tira­
nos de Roma , tragedia en cinco actos de Victoriano Alfieri , traducida
del italiano al español por D. Antonio Savinon. En su título y en la 
vehemente espresion de sus persooages tendrán demasiado de que satis­
facerse Jos verdaderos amantes de la libertad pública y  de Is santidad y  
justicia de las leyes. En seguida se tocará la sinfonía de la Urraca la­
drona , y  se presentará el telan de boca , nuevo , pintado por el di­
rector de la maqninaria D. Buenaventura Planella , en que los aman­
tes de las artes en^ntrarín alegoraís muy ingeniosas que fácilmente decifrar 
á el amor por la libertad y  por Ja gloria de la nación. Luego se bailará el bo­
lero por el señor Alsina y  señora Munné : y  concluirá el espectáculo coa 
la declamación de una composición poética análoga á las circunstan­
cias políticas ,  y  canto de un himno patriótico por los señores G a- 
lindo y  Víñolas , música de D . Ramón Garcicer. Empezará á las sie­
te en punto.

de esta función ,  se egecutará la comedia en dos 
puede itn empleo , original del célebre ciudadano 
la Rosa , con la pieza en un acto nombrada h  
ambas nuevas en este teatro.

Nota. En seguida 
actos titulada lo que 
D. N . Martínez de 
que es Constitución ,

dése

D

id

En la imprenta de Brusi, to
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